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      REF. UMH 2022-00025.  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Procédase por la curadora designada MARTHA JANNETH DÁVILA 

CALDERÓN, a aceptar el cargo para el que fuera designada, por 

cuanto el hecho de que no habite en esta ciudad, no es excusa 

para no aceptar dicho cargo; aunado a que como es de conocimiento 

público, el proceso se adelanta de manera virtual. Comuníquesele 

por el medio más expedito. 

 

 No se tiene en cuenta el escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante, via correo electrónico el 8 de julio del 

cursante año (archivo Nro. 25) y complemento del mismo, 

presentado el 11 del mismo mes y año (archivo Nro. 26), en los 

que dice descorrer traslado “de la contestación de la demanda”, 

por cuanto la normatividad procesal civil vigente no prevé dicho 

traslado. 

 

 Respecto de la petición elevada por el apoderado de la 

demandante en escrito remitido el 18 de julio del cursante año 

(archivo Nro. 27), debe estarse a lo ya ordenado en el inciso 

primero de este auto. 
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